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1901hubiera producido el alta médica del demandante, 105
salarios dejados de percibir desde la fecha del despi
do ... l>. El recurso de aclaración interpuesto por el actor,
por su parte, denunció el error en que consistía el no
haber atendido a lo dispuesto en el art. 55.6 del Estatuto
de los Trabajadores, según el cual. y atendiendo a que
el trabajador se encontraba al momento del despido en
situación de incapacidad laboral transitoria, el despido
sólo podía ser calificado como nulo, nunca como impro
cedente. El Auto estimatorio del recurso de aclaración,
finalmente, razonó que sí, como estaba probado, el des
pido del actor se produjo mediando su incapacidad labo
ral transitoria, procedía aplicar el art. 56.2 del Estatuto
de 105 Trabajadores, y en consecuencia calificar el des
pido como nulo.

De lo que se acaba de exponer resulta claro que el
Tribunal Superior de Justicia ad quem, por medio del
mencionado Auto de aclaración, no se limitó a aclarar
punto oscuro alguno o a reparar un error meramente
material. sino que rectificó lo que consideró que había
sido una incorrecta aplicación u olvido de una norma
jurídica -el art. 56.2 del Estatuto de 105 Trabajadores
esto es, un error iuris. El Tribunal no salvó, pues, ningún
error material sino que aplicó una norma jurídica, antes
omitida, y cuyo uso tenía por consecuencia modificar
de manera sustancial el contenido del Fallo. En suma,
hizo una revisión del fondo de su resolución firme no
amparándose en un recurso legalmente previsto a tal
fin, sino por un particular incidente -el de aclaración
de la Sentencia- que no puede considerarse hábil, según
se ha razonado, para revisar Sentencias firmes, salvo
ese sucinto margen aclaratorio que las leyes procesales
le confieren.

Hemos en suma de concluir que el Auto impugnado
ha vulnerado el derecho a la intangibilidad de las Sen
tencias firmes, que integra el contenido del derecho a
la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 C.E.,
por lo que el recurso de amparo debe ser estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por
SAF.E.N. MICHELlN y, en consecuencia:

1.° Anular el Auto de aclaración de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 26
de septiembre de 1990, recaído en el recurso de supli
cación núm. 3.007/1989.

2.° Reconocer al demandante su derecho a la tutela
judicial efectiva y sin indefensión.

Públíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veinte de diciembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio .Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Sentencia 381/1993, de 20 de
diciembre de 1993. Recurso de amparo
943/1992. Contra Sentencia de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo desestimatoria
de recurso de casación interpuesto contra
Sentencia condenatoria de la Audiencia Pro
vincial de Madrid que condenó al recurrente
por delito de robo. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: remisión
judicial de la pena debido a dilaciones inde
bidas en el procedimiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz Villa Ión, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 943/92, interpuesto
por don Juan Aramburu López, representado por el Pro
curador don Angel Rojas Santos y asistido por el Letrado
don José F. Beato Eiriz, frente a la Sentencia, de 11
de marzo de 1992, dictada por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo en el recurso de casación
núm. 1.988/88. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Presidente del Tribunal, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. En fecha 9 de abril de 1992 se recibe en este
Tribunal escrito del Excmo. Sr. Presidente de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo adjuntando un escrito
registrado en dicho Tribunal el día 31 de marzo de 1992
y firmado por don Juan Aramburu López, por medio
del cual éste manifiesta su intención de interponer recur
so de amparo contra Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo y solicita, al propio tiempo, la desig
nación de profesionales del turno de oficio a tal fin.

2. Por providencia de fecha 11 de mayo de 1992,
la Sección Primera (Sala Primera) de este Tribunal acuer
da tener por interpuesto el recurso de amparo y conceder
al demandante un plazo de diez días a fin de que aporte
las correspondientes copias de la Sentencia recurrida
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, advirtiendo,
asimismo, a aquél de que, de no atender a dicho reque
rimiento en el plazo indicado, se podrá decretar la inad
misión del recurso, conforme dispone el art. 50.5 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

3. Aportados 105 documentos requeridos, la Sec
ción, por providencia de fecha 1 de junio de 1992, acuer
da librar 105 despachos necesarios para la designación
del turno de oficio de Procurador y Letrado que repre
sente y defienda, respectivamente, al recurrente en el
presente recurso de amparo.

4. Por providencia de 22 de junio de 1992, la Sec
ción acuerda tener por recibidos 105 despachos de 105
correspondientes Colegios de Abogados y Procuradores,
tener por hechas las designaciones y dar traslado de
105 escritos y documentos presentados por el recurrente
al Letrado designado en primer lugar para que, en el
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plazo de veinte días. formule la correspondiente deman
da de amparo. .

5. En fecha 20 de julio de 1992. se presenta la
demanda de amparo por el Procurador de los Tribunales
don Angel Rojas Marcos. en nombre y representación
del demandante de amparo. contra la Sentencia de fe
cha 11 de marzo de 1992. dictada por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo en el recurso de casación
núm. 1.988/88.

6. Los antecedentes de hecho en que se basa la
demanda de amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) En el Juzgado de Instrucción núm. 22 de Madrid
se instruyó sumario contra el actual demandante de
amparo y otros. con el núm. 20/79. que. una vez con
cluso. se remitió a la Audiencia Provincial de esta misma
capital. Este último Tribunal dictó Sentencias en fe
chas 25 de febrero y 12 de abril de 1988. la primera
relativa a otros encausados y la última al actual recurren
te en amparo. por la que se le condenaba como autor
de un delito de robo con intimidación y uso de armas.
concurriendo las circunstancias de reincidencia. a la pena
de cinco años de prisión menor y accesorias.

En la tramitación de tal causa penal. durante un perío
do de cinco años las actuaciones se encontraron para
lizadas por la retención de los autos que efectuó otro
de los encausados.

b) Contra la anterior Sentencia se formuló por el
actual demandante recurso de casación por infracción
de Ley. en el que. entre otros motivos. se alegaba la
vulneración del derecho a no sufrir dilaciones indebidas
en la causa. consagrado en el arto 24.2 de la Constitución.
así como la prescripción de la infracción penal que no
había sido erróneamente acogida por el Tribunal de
instancia.

El Tribunal Supremo dictó Sentencia en el referido
recurso de casación en fecha 11 de marzo de 1992;
en esta resolución desestimó el recurso. razonando. en
lo referente a la prescripción alegada que. si bien en
el proceso se produjo una paralización durante el período
comprendido entre el 2 de noviembre de 1982 y ellO
de junio de 1987 debido a la retención de los autos
por uno de los encausados. la prescripción alegada no
era aplicable porque no transcurrió el período de cinco
años necesario para Ja misma; no obstante. en lo refe
rente a las dilaciones. la Sala. en el fundamento jurídico
cuarto de la resolución. declara textualmente: «Esta Sala.
no obstante. entiende que. probada la dilación en la tra
mitación de la causa próximaa los cinco años por reten
ción de los autos debida a la representación de uno
de los procesados. tal dilación debe ser tenida en cuenta
por vía de indulto reduciendo la pena a los límites que
permitan la remisión condiciona!>•.

c) Asimismo. señala el actor que. dado el tiempo
transcurrido desde que ocurrieron los hechos hasta que
se ha dictado Sentencia firme en la causa. él se encuentra
en una situación social. familiar y laboral completamente
distinta de aquella en la que estaba en la fecha de come
ter el delito; de forma que ahora tiene tres hijos de trece.
nueve y cinco años de edad que se encuentran a su
cargo debido al abandono del hogar de su cónyuge.
y ha abandonado la dependencia de lus ri,agas que tenía
cuando sucedieron aquellos hechos.. ' ",.,;I~ t'o'jer
estado trabajando de forma permanente en la construc
ción durante esos últimos trece años.

7. La demanda invoca la vulneración del derecho
a no padecer dilaciones indebidas en la causa que con·
sagra el arto 24.2 de la Constitución Española. y asimismo
el derecho a que la causa sea vista en un plazo razonable

que recoge el arto 6.1 del Convenio Europeo de Derechos
Humanos. Entiende el recurrente que el Tribunal Supre
mo. mediante la Sentencia recurrida. no ha reparado
la lesión de tal derecho ya producida en la Sentencia
de la Audiencia Provincial. por lo que comete una nueva
vulneración del mismo. En este sentido. insiste en que
la dilación de más de cinco años en la devolución de
los autos por parte de otro de los procesados ha sido
tolerada por el órgano judicial. cuando en modo alguno
es imputable a él dicha dilación. Por ello. sin que se
objete en sí la condena impuesta. se alega que la eje
cución en la actualidad de la pena privativa de libertad
impuesta produciría unos efectos contrarios a los que
debería. tanto desde el punto de vista personal del con
denado como de los fines que inspira una Administración
de Justicia adaptada a la realidad social correspondiente.

En virtud de todo ello suplíca de este Tribunal que
se dicte Sentencia por la que se acuerde ampararle. con
las consecuencias que ello deba tener sobre las sen
tencias de instancia y casación en su día emitidas.

8. Tras la apertura del trámite de admisión. por pro
videncia de 8 de febrero de 1993 la Sección acordó
admitir la demanda de amparo formulada por don Juan
Aramburu López. sin perjuicio de lo que resulte de los
antecedentes. y requerir atentamente al Tribunal Supre
mo y a la Audiencia Provincial de Madrid. para que en
el plazo de diez días remitan. respectivamente. testimo
nio del recurso de casación núm. 1.988/88 acumulado
al 2.788 y del sumario núm. 20/79 del Juzgado de
Instrucción núm. 22 de Madrid con el correspondiente
rollo de Sala. interesándose al propio tiempo que se
emplace a quienes fueron parte en el mencionado pro
cedimiento. con excepción del recurrente en amparo.
que aparece ya personado. para que en el plazo de diez
días puedan comparecer en este proceso constitucional.
con traslado a dichos efectos de copia de la demanda
presentada.

9. Tras diversas incidencias relativas al efectivo
emplazamiento personal de las partes del proceso previo.
por providencia de 26 de abril de 1993 la Sección acuer
da tener por recibidas las actuaciones remitidas por el
Tribunal Supremo y por la Audiencia Provincial de Madrid
Y. a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC. dar vista
de todas las actuaciones del presente recurso de amparo
por un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal
y al solicitante del amparo. para que dentro de dicho
plazo puedan presentar alegaciones.

10. Con fecha 14 de mayo de 1993 se registra
el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. que
comienza realizando ciertas precisiones en torno a los
hechos del caso y el objeto del amparo.

El demandante en amparo invoca la vulneración del
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas que con
sagra el art. 24.2 de la C.E. en relación con el art. 6.1
del Convenio de Roma y el 9.3 -principio de seguridad
jurídica- de la propia Constitución. Igualmente. el
demandante hace consideraciones en torno a lo que
considera una indebida desestimación de la prescripción
de delito que alegara en el recurso de casación.

Convendrá. en consecuencia y ante todo. hacer algu
na precisión en orden a lo que se alega que. como es
obvio. ha de quedar reducido a la pretendida vulneración
de derecho a un proceso sin dilaciones proclamado por
el art. 24.2 de la Constitución en relación con el 6.1
del Convenio de Roma. que. como es sabido. hace refe
rencia a la decisión del proceso en un «plazo razonable».
Es obvio que. como tantas veces ha declarado este Tri
bunal. el arto 9.3. C.E. no es alegable por vía de amparo
-AATC 199/1983. 451/1986. entre otros- y que la
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prescripción es cuestión de legalidad ordinaria que no
alcanza el ámbito de la competencia propia del Tribunal
Constitucional -entre otras, SSTC 255/1988 y
83/1989.

Desde este planteamiento, considera el Fiscal que
poco ha de agregar a su escrito de fecha 7 de enero
de 1993. Lo que allí se alegó, con el objetivo de la
inadmisión a trámite del recurso, debe considerarse repe
tido ahora como razones en orden a la desestimación
del mismo.

Así. parece claro que se ha producido una dilación
procesal injustificada; que tal dilación es imputable, al
menos en parte, al Tribunal sentenciador; que la irre
gularidad procesal tiene trascendencia en el ámbito cons
titucional y, por último, que ello entraña un cierto per
juicio para el demandante. Pero, como ya se dijo, alegada
la vulneración constitucional en el recurso de casación,
conforme a lo que dispone el ar!. 5.4 de la L.O.P.J.,
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, aun desestiman
do en sus diversos motivos el recurso formalizado, pro
porcionó amparo al recurrente al proponer el indulto de
la pena impuesta hasta el límite que permitiera la apli
cación de la remisión condicional. según lo establecido
en los arts. 92 y siguientes de Código Penal, medidas
ambas que exceden de su competencia.

Efectivamente, no puede cuestionarse con fundamen
to la existencia de la dilación que afirma en su Sentencia
la Sala Segunda del Tribunal Supremo y admite el Minis
terio Fiscal ante la evidencia resultante del examen de
las actuaciones. La irregularidad procesal. aun no come
tida directamente por la Sala que conoció del plenario,
y sí debida a una actitud improcedente de otra de las
partes, es atribuible en alguna medida a aquélla, por
cuanto no adoptó las medidas coercitivas que la ley pre
viene para lograr la devolución de los autos y la con
tinuación normal de la tramitación. Por último, es clara
la trascendencia constitucional de la dilación. Aun enten
dida ésta de conformidad con la doctrina jurisprudencial,
como concepto jurídico indeterminado que debe inte
grarse para cada caso específico y concreto en función
de la complejidad de la causa, los márgenes ordinarios
de duración de procesos del mismo tipo, la conducta
procesal del demandante y la de las propias autoridades
que intervienen en ella, no sería fundado negar su exis
tencia y su trascendencia en el orden apuntado. Ni siquie
ra los defectos estructurales de la Administración de
Justicia constituirían razón bastante, en este caso, para
cuestionar tales extremos (SSTC 36/1984 y 5/1985).

A la misma conclusión se llegaría desde el examen
de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, de la que pueden servir de ejemplo estos
casos: asunto Girolani -Sentencia 19-2-1991-; asunto
Maj -Sentencia 19-2-1991-; asunto Mori -Sentencia
19-2-1991-; asunto Triggiani -Sentencia 19-2-1991-;
asunto Calacioppo -sentencia 19-2-1991.

Sin embargo, como ya se ha indicado, el Ministerio
Fiscal estima que la Sentencia del Tribunal Supremo otor
ga el amparo debido al demandante al proponer una
solución respecto de su derecho, que armoniza el respeto
de éste con el interés general que entraña el rigor de
toda resolución judicial. enervando la efectividad práctica
de la pena mediante el indulto, primero, y la remisión
condicional del resto de la pena, después, según las pres
cripciones legales.

Tal solución, por otra parte, está en plena armonía
con el valor subsidiario que corresponde a la jurisdicción
constitucional en materia de amparo, según ha decla
rado, con insistencia, este Alto Tribunal (SSTC
170/1990, 71/1989; AATC 8/1980, 24/1980,
557/1983, entre otras).

Así pues, las consideraciones que anteceden han de
conducir a la denegación del amparo ~ue se solicita,
por haber sido otorgado ya por el Tribuna Supremo.
Cabría decir (STC 151/1990) que el recurso de amparo
ha perdido su finalidad, por desaparición de su objeto,
como consecuencia de la propia actividad jurisdiccional
desarrollada en el proceso, en este caso, en el recurso
de casación.

Otra solución no sería correcta, a juicio del Fiscal.
Privar de ejecutoriedad a la Sentencia no sería congruen
te, ni con el arto 24.1 de la Constitución, ni con la doctrina
de este Tribunal que no acepta tal criterio (SSTC 5/1985,
224/1991). Establecer el fundamento preciso para ins
tar en la vía procedente -nunca en la de amparo (STC
139/1990)-, Y por razón de funcionamiento anormal
de la Administración de Justicia, una indemnización, no
parece adecuarse a la situación del recurrente, que no
ha sufrido otro efecto, a consecuecia de la dilación, que
la inefectividad de la pena impuesta a través de la solu
ción arbitrada por el Tribunal Supremo.

Por cuanto antecede, el Fiscal estima procedente,
de conformidad con lo que establece el ar!. 53.b) de
la LOTC, la denegación del amparo solicitado.

No se ha recibido escrito de alegaciones de la repre
sentación del recurrente.

11. Por providencia de 10 de diciembre de 1993,
se señaló para deliberación y votación del presente recur
so el siguiente día 13, quedando conclusa el día de la
fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este recurso de amparo es la Sen
tencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 11
de marzo de 1992, que desestimó el recurso de casación
presentado frente a la de la Audiencia que había con
denado al recurrente por delito de robo con intimidación
en las personas, cualificado por el uso de armas, a la
pena de cinco años de prisión menor. La Sentencia de
la Audiencia se dictó el 8 de abril de 1988 y los hechos
objeto de la causa acontecieron en el mes de febrero
de 1979 en el curso de una tramitación con las cadencias
procesales normales. Una de las defensas -la del tam
bién condenado en la misma causa, si bien por otra
Sentencia- mantuvo los autos en su poder desde su
entrega para calificación, trámite que se cumplimentó
con fecha 2 de diciembre de 1982, hasta el 10 de junio
de 1987.

Alegada la vulneración del derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas en el recurso de casación, la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, tras desestimar el recur
so, señala en su fundamento jurídico cuarto lo siguiente:
«Esta Sala, no obstante, entiende que probada la dilación
de la tramitación de la causa, próximo a los cinco años,
por retención de los autos debida a la representación
de uno de los procesados, tal dilación debe ser tenida
en cuenta por vía de indulto reduciendo la pena a los
límites que permiten la remisión condicional».

El demandante de amparo entiende que la Sentencia
del Tribunal Supremo, ha desestimado indebidamente
la prescripción del delito, alegada en el recurso de casa
ción, ha lesionado el principio de seguridad jurídica del
arto 9.3 C.E., y ha vulnerado el derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas que consagra el arto 24.2 C.E.
en relación con el arto 6.1 del Convenio de Roma. Hemos
de limitar nuestro examen sólo a la denunciada vulne
ración del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas,
puesto que, según reiterada doctrina de este Tribunal.
el ar!. 9.3 C.E. no es invocable en amparo, y la apreciación
de la prescripción es una cuestión de legalidad ordinaria
que corresponde apreciar en exclusiva a los órganos
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jurisdiccionales (SSTC 255/1988 y 83/1989). El objeto
del presente recurso de amparo queda limitado así a
la vulneración del derecho fundamental a un proceso
sin dilaciones indebidas.

Ha de precisarse además que nO se cuestiona si aquel
derecho ha sido o nO vulnerado en el proceso del que
trae causa la Sentencia ahora impugnada. puesto que
tal vulneración ha sido ya declarada por el propio Tribunal
Supremo. el cual ha declarado probada la dilación de
la tramitación de la causa por hecho nO imputable a
la parte, sino a Un tercero. Esto último nO podría cOn
siderarse ni como justificación de la dilación, ni excluye
la imputación de la misma al órgano judicial. ya que
nO adoptó en su momento las medidas pertinentes para
lograr la devolución de los autos y la continuación normal
sin retraso de la tramitación. La existencia de la dilación.
su carácter indebido e injustificado, es. pues. evidente,
también a la luz de los criterios que la jurisprudencia
constitucional ha establecido para determinar en cada
caso cóncreto el concepto de dilación indebida, la com
plejidad de la causa. los márgenes ordinarios de la dura
ción de procesos del mismo tipo. la conducta procesal
del demandante, etc. (SSTC 36/1984. 109/1984.
5/1985,43/1985,152/1987,133/1988,223/1988.
28/1989. 50/1989 Y 81/1989).

El problema que se plantea en la demanda es el de
las eventuales consecuencias exculpatorias derivables
de la existencia de esas dilaciones indebidas ya decla
radas por el órgano judicial, y que el reCurrente cree
deducibles del art. 24.2 C.E.. y que el Tribunal Supremo
nO ha admitido. La cuestión a resolver es. pues. la de
si la conculcación de aquel derecho, por el excesivo retra
so en el desarrollo y resolución del proceso. debe llevar,
por efecto del precepto constitucional, a la inejecución
de la Sentencia penal dictada en el proceso en cuya
tramitación se han verificado las dilaciones indebidas
judicialmente constatadas, pues, para el demandante de
amparo, sólo podría ser reparada la vulneración del dere
cho a Un proceso sin dilaciones indebidas mediante la
inejecución de la Sentencia cOn la que aquel proceso
finalmente concluya. ya que sólo así se eliminarían las
consecuencias perjudiciales para él derivadas de la
infracción de aquel derecho.

Frente a ello. el Ministerio Fiscal sostiene que es sufi
ciente la reparación que otorga la Sentencia del Tribunal
Supremo. la del indulto y la remisión condicional de la
pena. solución que armoniza el respeto del derecho cOn
el del interés general que entraña el cumplimiento de
toda resolución judicial. añadiendo que privar de eje
cutoriedad a la Sentencia nO sería cOngruente ni cOn
el art. 24.1 C.E. ni cOn la doctrina de este Tribunal al
respecto (SSTC 5/1985 y 224/1991).

2. Como hemos dicho en la STC 24/1981, el dere
cho a la jurisdicción reconocido en el art. 24.1 C.E. nO
puede entenderse como algo .desligado del tiempo en
que debe prestarse por los órganos del Poder Judicial.
sinO que ha de ser comprendido en él. de modo que
se otorgue por éstos tutela judicial dentro de razonables
términos temporales (fundamento jurídico 2.°). De ahí
la íntima conexión del derecho a Un proceso sin dila
ciones indebidas tanto cOn el derecho a la tutela judicial
efectiva del arto 24.1 C.E.. como cOn el conjunto de garan
tías cOn las que el art. 24.2 C.E. ha querido asegurar
la corrección del ejercicio de la potestad jurisdiccional
de los jueces y tribunales.

La 'incardinación del derecho a Un proceso sin dila
ciones indebidas dentro del conjunto de los derechos
del art. 24.2 C.E. implica que se trata de Un derecho
ordenado al proceso. cOn la finalidad de garantizar que
el procedimiento judicial se ajuste en su desarrollo a
adecuadas pautas temporales, a Un «plazo razonable».

como expresa el art. 6,1 del Convenio de Roma. Esta
exigencia tiene especial relieve en el ámbito penal, en
el que la tardanza excesiva e irrazonable puede tener
sobre el afectado unas especiales consecuencias per
judiciales. de modo que en materia penal la dimensión
temporal del proceso tiene mayor incidencia que en otros
procesos. pues están en entredicho valores o derechos
que reclaman tratamientos preferentes (SSTC 5/1985,
fundamentos jurídicos 3.° y 6.°; 133/1988, fundamen
to jurídico 3.°).

Ese especial relieve de la dimensión temporal en el
proceso penal se acentúa singularmente en los supues
tos de medidas preventivas de privación de libertad,
como ya ha tenido ocasión de destacar este Tribunal
(SSTC 18/1993 y 8/1990). Pero, al margen de estos
supuestos. la presteza en la decisión judicial para cla
rificar las eventuales responsabilidades penales es una
exigencia constitucional también para la efectividad de
la justicia y de las funciones que cumplen las sanciones
penales. Hasta el punto es así que el Código Penal ha
previst{) plazos de prescripción que suponen la extinción
de la responsabilidad penal por el transcurso del tiempo,
tanto en lo que se refiere a la prescripción del delito
como a la prescripción de la pena (arts. 112 y ss. C.P.).

Esa eventualidad y el lógico deseo de evitar las cOn
secuencias desfavorables que resultan de la imposición
de una pena, producen otra singularidad en relación al
COncreto interés del imputado respecto al curso temporal
del proceso. Si bien el imputado. en tanto que parte.
es titular del derecho a Un proceso sin dilaciones inde
bidas, esas dilaciones pueden producirle algunas ven
tajas. ya sea por la eventualidad de la prescripción del
delito de la pena, ya por el simple hecho de alargar
en el tiempo la imposición de la eventual sanción penal.
y las cOnsecuencias desfavorables que de ello se deriven.

De ahí las dificultades que tiene el ejercicio de este
derecho fundamental respecto al imputado en el Dere
cho penal. Si las dilaciones indebidas se denuncian y
constatan durante la tramitación del procedimiento, sOn
susceptibles de reparación a través de la adopción de
las medidas oportunas para la conclusión del proceso.
Cuando, como aquí ocurre. la infracción del derecho se
ha declarado judicialmente en la resolución que ha pues
to fin al proceso. o, en su caso. en la vía de amparo.
nO será susceptible de corrección y reparación la infrac
ción mediante esa inmediata continuación y terminación
del procedimiento, al haber finalizado ya irreversiblemen
te el procedimiento. salvo en lo que se refiera, claro
está. a la ejecución misma de la decisión judicial.

Terminac!o el procedimiento, la posibilidad de obtener
la conclusión en tiempo razonable del proceso, que es
el objeto del derecho al proceso sin dilaciones indebidas.
nO puede ya alcanzarse. En ElSe caso. la invocación del
art. 24.2 C.E. nO puede tener el propio sentido de evitar
la excesiva duración del proceso. sino sólo Un sentido
de reparación o compensación dada la imposibilidad de
obtener ya efectivamente el contenido mismo del dere
cho. o sea lograr sin retraso una resolución judicial y
su ejecución en tiempo.

3. En el presente caso, el recurrente nO pretende
lógicamente sino Una reparación sustitutoria al contenido
de su derecho a la conclusión en tiempo de proceso,
pero incidiendo precisamente en Unos de los elementos
que forman parte del propio derecho. el de la ejecución
en tiempo de la Sentencia (STC 8/1991).

La forma de reparación pretendida por el demandante
nO está prevista en ninguna disposición legal, pero se
sostiene por él que del propio derecho constitucional
derivaría, aUn sin interpositio Iflgislatoris, la inejecución
de la condena penal para reparar así la vulneración del
derecho fundamental. Al margen de la estricta vincu-
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lación del órgano judicial al principio de legalidad en
el orden penal, que no haría posible. sin una prevía fun
damentación legal o. en su caso. anulación por este Tri
bunal de la disposición legal contraria al derecho fun
damental. la inejecución de la Sentencia por la posible
contrariedad de esa ejecución al precepto constitucional,
lo cierto es que. desde la perspectiva constitucional, es
claro que la forma de reparación pretendida por el
recurrente no viene impuesta por el contenido esencial
del derecho invocado.

Como hemos dicho en la STC 255/1988. la apre
ciación de una dilación indebida ha de conducir a adoptar
las medidas necesarias para que cese esa dilación o
justificar una reparación de los daños causados por vía
indemnizatoria. pero no puede dar lugar al reconocimien
to de un derecho a la prescripción si el procedimiento
no ha estado paralizado el tiempo legalmente previsto
para que se extinga la responsabilidad penal por este
motivo (fundamento jurídico 3.°). El derecho a que el
proceso se tramite y resuelva en un plazo razonable es
del todo independiente del juego de la prescripción penal
(STC 83/1989. fundamento jurídico 3.°). y por ello de
la extinción de la responsabilidad penal por el transcurso
del tiempo. .

La dilación del proceso no tiene que traducirse ex
arto 24.2 C.E. en la inejecución de la Sentencia con la
que éste haya finalizado. ni esa responsabilidad criminal
ha de quedar alterada por el hecho de eventuales dila
ciones. Constatada judicialmente la comisión de un
hecho delictivo y declarada la consiguiente responsa
bilidad penal de su autor. el mayor o menor retraso en
la conclusión del proceso no afecta en modo alguno
a ninguno de los extremos en los que la condena se
ha fundamentado. ni perjudica a la realidad de la comi
sión del delito ni a las circunstancias determinantes de
la responsabilidad criminal. Dada la manifiesta desco
nexión entre las dilaciones indebidas y la realidad del
ilícito y de la responsabilidad. no cabe pues derivar de
aquéllas una consecuencia sobre ésta. ni. desde luego.
hacer derivar de las dilaciones. la inejecución de la Sen
tencia condenatoria dictada.

No cabe desconocer. sin embargo. las consecuencias
personales y sociales que de ese indebido retraso pueden
derivarse para el condenado. también en relación con
la orientación que el art. 25.2 establece para las penas
privativas de libertad. orientación. que más allá de la
finalidad de la pena. trata de facilitar y favorecer al pena
do que pierde su libertad una efectiva reinserción en
la sociedad y una adecuada rehabilitación. Aunque ni
una ni otra pueden considerarse en cada caso concreto
una condición de legitimidad de la pena. sí que son cri
terios a tener en cuenta en la política criminal, que habrán
de reflejarse no sólo en el tratamiento penitenciario. sino
también en su caso en la respuesta legal de estas anó
malas situaciones. más allá de la exigible adopción de
las medidas pertinentes para evitar que se produzcan.

A este respecto no es ocioso recordar que el órgano
judicial ha estimado que la ejecución de la Sentencia
podía producir efectos indeseados. y ha utilizado el ins
trumento previsto a estos fines por el ordenamiento. el
indulto y la remisión judicial de la pena. fórmulas que.
sin desvirtuar la obligación constitucional de ejecutar
lo juzgado y sin desnaturalizar el contenido áel derecho
a un proceso' sin dilaciones. debe permitir obtener de
manera jurídicamente correcta el fin de la no ejecución
de la condena.

En fin. ya que ninguna disposición legal lo ha previsto
así. del contenido esencial del derecho. cuya razón de
ser es obtener la conclusión a tiempo de un procedi
miento judicial en curso. no cabe derivar directamente
los efectos exoneratorios que el recurrente pretende ni.

por ello. un derecho a la inejecución de la Sentencia
penal dictada en un proceso indebidamente dilatado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Juan Aramburu López.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinte de diciembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 382/1993. de 20
de diciembre de 1993. Recurso de amparo
1.530/1992. Contra Resolución de /a /Jirec
ción General de Costes de Personal y Pen
siones Públicas del Ministerio de Economía
y Hacienda y contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. Supuesta vulneración de los dere
chos a la tutela judicial efectiva ya la igualdad:
denegación de los beneficios previstos en el
Decreto-ley 6/1978 a militares republicanos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional com
puesta. por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego Gónzalez Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el presente recurso de amparo núm. 1.530/92.
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Fer
nando Bermúdez de Castro Rosillo en nombre y repre
sentación de don Pedro Muñoz Mari. dirigido por el Letra
do don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés. contra la Reso
lución de la Dirección General de Costes de Personal
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y
Hacienda. de 23 de mayo de 1989. y contra la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. de 31 de marzo de 1992. dictada en recur
so núm. 501.493. Han comparecido el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado y ha sido Ponente el Magistrado
don Julio Diego González Campos quien expresa el pare
cer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado ante este Tribunal
el 15 de junio de 1992. el Procurador de los Tribunales
don Fernando Bermúdez de Castro Rosillo. en nombre
y representación de don Pedro Muñoz Mari. interpuso
recurso de amparo contra la Resolución de la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda. de 23 de mayo de


